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Introducción

La presente obra es un esfuerzo por brindar un panorama general de la historia de la prostitución y el lenocinio en México en los siglos XIX y XX. Es un esfuerzo que deriva de las preguntas y los avances que me he venido planteando en trabajos anteriores y de una serie de debates contemporáneos sobre la prostitución en México que tienden a soslayar el pasado o las raíces históricas del fenómeno como si hubiese emergido ayer. Se trata de una revisión histórica de poco más de dos siglos que tiene como propósito ampliar la mirada del lector en términos temporales y espaciales, pero también de un análisis crítico que busca explicar cómo, por qué y a través de qué medios la prostitución y su explotación han ido adquiriendo en nuestro país los rasgos que las caracterizan hoy.

Actualmente la prostitución es un negocio con beneficios a escala global, vinculado a la economía criminal, que involucra a cientos sino es que a miles de participantes, ocupando las mujeres dedicadas a ello el último eslabón de la cadena. En México representa un gran negocio para dueños de bares, hoteles y tables; proxenetas, autoridades e incluso organizaciones de la sociedad civil, entre muchos más; pero es también una consecuencia de las escasas oportunidades que tienen muchas mujeres en la sociedad y, más delicado aún, un espacio que alimenta e incentiva la llamada “trata de personas con fines de explotación sexual”. Cada día son más evidentes la magnitud y las consecuencias de este fenómeno —violación de derechos humanos fundamentales; vulneración del cuerpo y la vida de mujeres y niñas; altos niveles de violencia, etcétera—, que ocupa el tercer lugar después del narcotráfico y el tráfico de armas, razones suficientes para mirar hacia el pasado, reflexionar y preguntarnos cómo llegó hasta ahí.

Sobre la prostitución mucho se ha dicho y escrito desde la perspectiva histórica —más que sobre el lenocinio—,1 pero de manera casi siempre acotada. Atrás quedaron las revisiones de varios siglos que autores como Luis Lara y Pardo o Ricardo Franco hicieron en 1908 y 1972, respectivamente.2 Sus trabajos son un esfuerzo importante que permite tener una visión general en términos temporales, aunque su centro de atención sea fundamentalmente la Ciudad de México. Este interés particular por la capital se reproduce en los estudios históricos de las últimas dos décadas,3 y no es extraño que esto sea así, ya que es en la capital del país en donde se produjo y se conserva el mayor número de fuentes.

En el caso de los estudios y debates contemporáneos, por el contrario, la visión es un poco más amplia en cuanto al espacio, pero centrada en el análisis de las consecuencias de la explotación de la prostitución ajena y, específicamente, en lo que ha implicado para cientos de mujeres en los últimos años, desde una perspectiva legal,4 de tal manera que siguen sin considerarse las causas estructurales del fenómeno, la participación de múltiples actores y, sobre todo, su desarrollo a través del tiempo.

Este libro viene entonces a llenar un vacío, ya que no abundan las obras generales sobre la prostitución y el lenocinio en México. Pero, ¿por qué son tan importantes los siglos XIX y XX? Porque es durante este periodo que se impone y consolida en México un sistema de vigilancia y control de la prostitución sostenido por el Estado que se va a expandir a lo largo de varias décadas a prácticamente cualquier poblado de la república, generando consecuencias significativas.

El planteamiento central del libro es precisamente que muchas de las características contemporáneas de la prostitución y sobre todo su magnitud son resultado de un largo proceso histórico que dio inicio hace más de un siglo, cuando el Estado adquirió el control casi exclusivo sobre esta práctica y cuando la entrada directa al capitalismo industrial transformó el tipo de relaciones y la cara que hasta ese momento presentaba el fenómeno. En este proceso se establecieron claras diferencias de género que, vinculadas a la conformación de la prostitución como un comercio, a la concepción del cuerpo de las mujeres como una mercancía, y al surgimiento de una serie de prácticas de corrupción e impunidad, constituyeron el cimiento perfecto para la consolidación y el desarrollo de una explotación de la prostitución ajena sin precedentes. De esta manera, lo que se sostiene es que las acciones u omisiones del Estado en los últimos dos siglos, así como las adaptaciones y la sofisticación de los explotadores en un contexto favorable, tanto como la permanencia de un sistema patriarcal tradicional, son elementos fundamentales que no se pueden soslayar o pasar por alto, ya que explican la situación de la prostitución y su explotación al iniciar el siglo XXI.

El trabajo añade así elementos a la comprensión de un fenómeno complejo, cuyas consecuencias son graves para cientos de mujeres, vinculando el presente con el pasado y reconstruyendo su devenir. En este proceso fue importante revisar cómo se fueron construyendo las políticas estatales en torno a la prostitución en los siglos XIX y XX; en qué ideas o concepciones se sustentaron; cómo cambiaron y qué alcance tuvieron en todo el país; qué actores se vieron involucrados; cómo respondieron las mujeres dedicadas a la prostitución; cuáles fueron las dinámicas que se salieron de lo esperado; cómo se fueron transformando las formas de explotar; qué tuvieron que ver en ello algunos cambios propios de la época, como el incremento de los medios de transporte o el capitalismo; hasta qué punto los explotadores se vieron afectados o favorecidos con las normas impuestas por el Estado; cómo fueron sofisticando o adaptando sus formas de operar, entre otras cuestiones. En otras palabras, fue necesario analizar discursos, políticas y prácticas.

La obra está dividida en cuatro capítulos que se interrelacionan pero a la vez avanzan de manera independiente. El primer capítulo parte de la conformación de la prostitución como “un mal necesario”, que va a ser la justificación privilegiada utilizada históricamente para sostener, primero, la existencia de la prostitución y de un grupo de mujeres dedicadas a ello, y segundo, la existencia de una serie de medidas de vigilancia y de control dirigidas fundamentalmente a ellas. En este capítulo se analizan los antecedentes del llamado “periodo reglamentarista” con el propósito de evidenciar cómo, pese a la permanencia de los discursos, las concepciones y las ideas en torno a la prostitución, sus características no fueron siempre las mismas. En este sentido, se muestra cómo la prostitución y su explotación fueron cambiando en el trascurso de cuatro siglos, al tiempo que las políticas o las medidas implementadas intentaron responder a esas cambiantes realidades, pero sin desprenderse de la antigua justificación que les dio sustento. Se examinan las implicaciones que tuvieron la modernización y la entrada al capitalismo industrial, así como la imposición y consolidación de todo un sistema de vigilancia y de control por parte del Estado desde la segunda mitad del siglo XIX. Se intenta ver cómo se pasó de un interés en la “prostituta” como “victimaria” y culpable de males higiénicos, sociales y morales, que tenía que ser vigilada y controlada, mientras los explotadores eran ignorados, a una atención a la prostituta como “víctima” de los explotadores, con sus consecuentes respuestas legales y tipificación de delitos anteriormente no considerados. Finalmente, se revisa cómo las autoridades pasaron de una actitud de completa tolerancia frente a la prostitución y de castigo a los explotadores, a una actitud de tolerancia y control de las mujeres insertas en la prostitución —ya fueran prostitutas o explotadoras—, pero de invisibilización de los varones.

Definidos los principales rasgos y características de la prostitución y su explotación desde el periodo colonial hasta el “reglamentarista”, y analizadas las implicaciones del sistema de vigilancia y control, el capítulo “La expansión del reglamentarismo” intenta dar una idea de su alcance y avanza en la caracterización de este sistema como uno internacional que logró expandirse a gran parte del mundo y, dentro de México, a prácticamente todo el país. Utilizando los estudios producidos hasta el momento en diversos estados de la república y la documentación oficial a la cual se pudo tener acceso, este capítulo reconstruye —si bien, de manera general— esta expansión territorial y su impacto, analizando cómo varias entidades fueron adoptando, elaborando y ajustando poco a poco toda la estructura médico-legal-administrativa. Concretamente se pone atención al proceso de conformación de los primeros reglamentos, a la elaboración de los “registros” fotográficos y al establecimiento de las llamadas “zonas de tolerancia”, que fueron tres de los principales cimientos del sistema y que, en algunos casos, persisten hasta la actualidad. El capítulo demuestra cómo la mayoría de los estados fueron amoldando las normas y las medidas a las necesidades y realidades de cada lugar en un proceso sumamente lento y complejo, en el cual, la respuesta, la resistencia y la insubordinación de las mujeres fue muy importante, y cómo, en contraposición a la dinámica seguida por la capital y al surgimiento de nuevas voces que empezaron a cuestionar e impugnar la utilidad de la reglamentación, gran parte de los estados se mantuvo dentro de ese régimen.

Al surgimiento de esas nuevas voces que empezaron a impugnar el sistema está dedicado el siguiente capítulo, cuyo principal objetivo es estudiar el camino que siguió la instauración del que en esta obra se llama “abolicionismo de Estado” y sus medidas legales. De esta manera, se centra fundamentalmente en la Ciudad de México, ya que fue en ella en la que se introdujo dicha corriente y en la que las críticas y las exigencias de diversos grupos conformaron todo un debate histórico que ejerció una gran presión sobre las autoridades para que derogaran los reglamentos. Antes, se revisan los orígenes del abolicionismo en Inglaterra y las diferencias entre sus dos principales corrientes, así como su impacto, ya que si bien los principales cuestionamientos emergieron de la crítica que realizó un grupo importante de feministas al funcionamiento del sistema normativo y al papel del Estado, lo cierto es que no fue ésta la corriente que más influencia tuvo a nivel mundial y en México en particular. Como muchos otros países, la capital adoptó la postura menos crítica de las bases estructurales de la prostitución y más cercana a los intereses del Estado. Cómo se llegó a esta postura, quiénes fueron sus principales promotores, qué argumentos esgrimieron para sostenerla, cómo se pasó de una perspectiva de la prostitución como un problema higiénico y social a su definición como un problema legal, y qué medidas o acciones concretas conllevó este proceso, son algunas de las principales interrogantes que se abordan. De esta manera, se analizan las características particulares que adquirió el abolicionismo de Estado en México y se explora su preocupación por la sanción, misma que llevó a incluir el delito de lenocinio dentro del Código Penal.

Finalmente, el cuarto y último capítulo esta dedicado a las primeras implicaciones generadas por este sistema, pero también a los fallidos intentos por extenderlo a todo el país, y a su enfrentamiento con el tradicional sistema reglamentarista. En este capítulo se sopesan algunas de las consecuencias derivadas de la superposición de un viejo sistema en conjunción con uno nuevo y se analizan los cambios y continuidades que caracterizaron a la segunda mitad del siglo XX. Así, se explica cómo al mismo tiempo que los estados realizaron cambios a sus códigos penales para incluir el delito del lenocinio, continuaron manteniendo sus reglamentos, hecho que tuvo como resultado una escasa persecución y consignación de explotadores, ya que en términos oficiales se seguía permitiendo la explotación de la prostitución ajena. El capítulo muestra cómo tales contradicciones fueron comunes en la segunda mitad del siglo XX, de la misma manera que la poca homogeneidad en las políticas y la inercia de muchos vicios y problemas generados desde el periodo anterior. Sería en la Ciudad de México en donde las políticas persecutorias tendrían mayor repercusión; sin embargo, como intentará demostrarse, éstas no se aplicaron de la misma manera a todos los actores involucrados y, así como el reglamentarismo estableció claras diferencias de género, el abolicionismo las replicó. El capítulo aborda también las principales transformaciones del fenómeno pues, más allá de la introducción de un nuevo régimen, la prostitución y su explotación se fueron adaptando con suma rapidez en la segunda mitad del siglo XX diversificándose, abarcando nuevos espacios y actores e industrializándose cada vez más. En este contexto, emergieron algunos casos criminales de gran resonancia que son estudiados, junto con otros no tan conocidos pero recurrentes, para corroborar finalmente cómo, independientemente de las medidas o de las políticas implementadas, un hecho que ha sido constante en la vida de las mujeres dedicadas a la prostitución es la violencia masculina y la vulnerabilidad.

El libro incluye, además, una pequeña muestra de las miles de fotografías que se produjeron durante esa época en respuesta a la normatividad, ya que se exigieron como requisito indispensable para el ejercicio de la prostitución. Estas imágenes representan una verdadera joya para acercarse —si bien, desde la perspectiva del fotógrafo— a las mujeres de “carne y hueso”, a sus rasgos, vestimenta y características. Afortunadamente cada día aparecen más en diversos estados de la república. Fueron incluidas en los “libros de registro” de la prostitución y, las que se muestran en el presente volumen corresponden a la segunda mitad del siglo XIX. Las primeras cuatro forman parte del registro de la Ciudad de México de 1868, el único, junto con el que se encuentra en Cuernavaca, que da cuenta de la implementación de esta práctica en la capital. Aún no se sabe qué sucedió con los demás, pero hasta el momento son los más antiguos que existen en la república. Las cinco siguientes son de diversos libros del registro de la ciudad de Oaxaca, correspondientes al periodo del porfiriato. Los libros de registro de Oaxaca abarcan, sin embargo, de 1891 hasta 1957, siendo uno de los más completos del país. Finalmente, las últimas tres, que ya no son parte directa del sistema de vigilancia, pertenecen a la fototeca del Instituto Nacional de Antropología e Historia, y probablemente sean de la década de 1930.

Esta introducción no podría concluir sin mostrar un profundo agradecimiento al doctor Enrique Florescano por invitarme a colaborar en la colección de Biblioteca Mexicana que él dirige dentro de la Dirección General Adjunta de Proyectos Históricos de la Secretaría de Cultura, así como por su confianza y siempre amabilísimo trato, y a Bárbara Santana Rocha, la subdirectora de Programa Editorial, quien estuvo al tanto de todos los detalles en la conformación de esta obra. De la misma manera agradezco a las instituciones que me permitieron reproducir las fotografías que se incluyen al final, a la Biblioteca Miguel Lerdo de Tejada, al Archivo Histórico Municipal de la Ciudad de Oaxaca y a la Fototeca Nacional del INAH.


 

La prostitución como un “mal necesario”

Si bien en los últimos años se han producido algunos estudios sobre la prostitución en México antes de la Conquista, lo cierto es que siguen siendo escasos. Es muy limitado lo que se puede saber sobre ese periodo. Esencialmente se ha manejado la existencia de un grupo de mujeres (las ahuianime o “alegradoras”) dedicadas a una prostitución ritual que era valorada por su papel social y religioso. Las referencias utilizadas para realizar esta afirmación provienen, sin embargo, de los religiosos europeos que recogieron los testimonios de los informantes indígenas, las cuales, a su vez, han sido reinterpretadas por historiadores contemporáneos. En este sentido, la información ha pasado por varios filtros.

A este problema se ha sumado, como bien señalan Flores y Elferink, el hecho de que todo lo que tiene que ver con la sexualidad entre las culturas precolombinas mesoamericanas está impregnado de los prejuicios de los españoles católicos que provenían de una cultura en la que se asociaba el sexo con el pecado.1 Finalmente, un tercer problema es el hecho de que, en el momento de la llegada de los españoles, los aztecas o mexicas eran la cultura dominante, por lo cual mucha de la información se refiere a ellos, a pesar de que existieron múltiples culturas en Mesoamérica.

En todo caso, autores como Roberto Moreno, Nohemí Quezada, Miriam López y Guilhem Olivier hablan de la existencia de algunas prácticas de prostitución que eran vistas de manera ambivalente (tenían un lado positivo y otro negativo); asimismo, dan cuenta de la presencia de una intermediaria o proxeneta mujer, que al parecer era muy duramente castigada, y de algunas características de las mujeres que ejercían la prostitución en la calle; por ejemplo, eran “escandalosas”, se embriagaban, mascaban chicle, llevaban los dientes teñidos y tenían el pelo suelto.2

El contacto trajo consigo una nueva visión y otras prácticas que marcaron de manera considerable el desarrollo de la prostitución en los siguientes tres siglos. En lo que respecta a las prácticas, como ya ha destacado Ana María Atondo, la prostitución novohispana se diferenció de las formas adoptadas en la España medieval o en el México prehispánico. Y en lo que respecta a la visión, la antigua concepción medieval de la prostitución como un “mal necesario”, que los españoles retomaron de pensadores como san Agustín o santo Tomás de Aquino —y de las cuales hablaremos más adelante—, se impuso por encima de la cosmovisión indígena, perpetuando una actitud permisiva hacia la sexualidad masculina y una justificación que se mantuvo sin cuestionamientos hasta bien entrado el siglo XX. Más importante aún, esta visión conllevó una serie de medidas de exclusión de las mujeres insertas en la prostitución y un acrecentado control de las autoridades que con el tiempo se institucionalizó, alcanzando su máxima expresión en la segunda mitad del siglo XIX con la introducción y la expansión del llamado “sistema reglamentarista francés” a todo el territorio mexicano.

El presente capítulo tiene como objetivo dar cuenta de este largo proceso y evidenciar los principales cambios y continuidades tanto en las prácticas como en las concepciones, y en las medidas implementadas frente a la prostitución desde el siglo XVI hasta la primera mitad del siglo XX. Está dividido en cinco apartados: en el primero se analizan las características que tuvo la prostitución en los primeros dos siglos del periodo colonial a fin de entender cuáles fueron las medidas implementadas para controlarla y cómo se diferenciaron de las que empezaron a ser planteadas en el siglo XVIII; especialmente interesa saber cómo fueron concebidos y tratados tanto los proxenetas como las mujeres dedicadas a la prostitución y qué cambió en el siglo XVIII, para poder entender su situación al entrar el siglo XIX. El segundo apartado se centra precisamente en dicho siglo, en los cambios generados y en el impacto que tuvieron en la transformación del fenómeno. Se analizan factores como la comercialización de la prostitución, la movilidad y el desarrollo de los medios de transporte. Los apartados tercero y cuarto se enfocan, por otro lado, en el proceso paralelo de consolidación de la prostitución como un problema social, moral y de salud pública que llevó a establecer una estructura médico-legal-administrativa de vigilancia y de control a partir de la segunda mitad del siglo XIX. Y el capítulo cierra finalmente con un apartado sobre las implicaciones que tuvo dicho proceso para los principales actores involucrados —prostitutas, padrotes, matronas y clientes.

LA PROSTITUCIÓN EN LA COLONIA

Al llegar los españoles a territorio mexicano, la Corona ya había realizado en la metrópoli diversos esfuerzos por intervenir en las llamadas “casas públicas” o burdeles, que tenían algo más de un siglo de existencia. Ello con el propósito de acabar con el “desorden” generado por el mundo marginal de la prostitución callejera, de hacer de la prostitución una institución de “utilidad pública” —es decir, una institución que le dejara un beneficio económico— y de lograr cierto control higiénico. De esta manera, a finales del siglo XVI España implementó las primeras medidas para controlar la prostitución y hacerles un examen médico a las prostitutas, respondiendo a una realidad y a unas prácticas muy diferentes de las desarrolladas en el territorio mesoamericano. Los burdeles o casas de prostitución (como aquellos lugares controlados por las autoridades en donde vivían y ejercían la prostitución un grupo de mujeres que estaban a cargo de una matrona o alcahueta) no existieron en el México prehispánico y no los hubo inmediatamente después de la Conquista, sino hasta bien entrado el siglo XVIII. ¿Qué características presentó entonces la prostitución durante los dos primeros siglos de la Colonia?

Según señala Ana María Atondo, la prostitución practicada en el México colonial se caracterizó por estar muy relacionada con el mundo doméstico, ya que los lazos existentes entre las prostitutas, también llamadas “mujeres públicas”, y las personas encargadas de la administración de las casas, que generalmente eran mujeres, se asemejaban a las relaciones de poder en el interior de la célula familiar.3 Era una prostitución que escapaba del control oficial y que estaba manejada por proxenetas hombres, también llamados “lenones”, o por mujeres, normalmente nombradas “alcahuetas”.

Tales personajes fungían como intermediarios y “atizadores” de las relaciones entre las mujeres y los varones que las demandaban. Se encargaban de controlar una prostitución “discreta” que tenía lugar en sus propios hogares, en los cuales concertaban las citas o los encuentros. Su principal característica era que no estaban especializados, es decir, no se dedicaban “exclusivamente” a la explotación de la prostitución ajena y actuaban a su libre albedrío. Otra característica es que podían llegar a tener una relación de parentesco con la mujer explotada, de tal suerte que no era extraño encontrar a lenones que podían ser padres, hermanos o esposos de las mujeres prostituidas, o a sus propias madres ejerciendo el papel de alcahuetas. Por último, una tercera característica es que los proxenetas sólo controlaban a una persona.

Sin embargo, Ana María Atondo ha encontrado que había otro tipo de prostitución, más bien “clandestina”, en la que una alcahueta podía tener bajo su control a varias mujeres —en todo caso, un grupo pequeño— con las cuales no tenía ninguna relación familiar. Esta mujer se encargaba de organizar los encuentros en su propia casa pero sin formar comunidad, ya que las mujeres no vivían ahí. Finalmente su nivel de operación era muy limitado, pues la movilidad de las mujeres no era un elemento nodal del proxenetismo en aquella época, aunque sí lo era la familiaridad o la cercanía. De hecho, Atondo señala que las “parejas de amantes” podían permanecer juntas “durante mucho tiempo” y que los proxenetas podían llegar, asimismo, a establecer lazos muy estrechos con los varones que demandaban la prostitución.4

La prostitución “callejera”, libre, escandalosa e individual que, según los estudios existentes, se manifestó en el periodo prehispánico estuvo prohibida durante la Colonia, aunque en la práctica se diera y existieran zonas con mesones dedicados a la misma. En términos generales la prostitución fue tolerada, aunque no se admitió por igual su exposición pública o callejera, de ahí que se insistiera mucho en el carácter “privado” o “doméstico” de los encuentros, aun cuando fueran las mismas mujeres quienes actuaran por su propia cuenta, sin ser manejadas por una alcahueta o un lenón. A este respecto es importante mencionar que la sociedad novohispana aceptó la prostitución como un medio de subsistencia para aquellas mujeres que eran huérfanas o habían sido abandonadas por sus padres y no tenían honor que defender; empero, la castigó duramente en el caso de aquellas que, teniendo familia, se sometían a un proxeneta u ostentaban las “ganancias” que obtenían de la prostitución portando vestidos, alhajas o usando carruajes.

Sin embargo, en ambos casos se trató de buscar siempre el arrepentimiento y la corrección, para lo cual desde muy temprana época se fundaron casas de “recogimiento”, espacios en los cuales las mujeres que decidían abandonar la prostitución ingresaban por propia voluntad para dedicarse a la penitencia y a la oración. Éstas formaron parte de las medidas proteccionistas que la Corona implementó, pero sólo para un pequeño grupo de mujeres, pues al final tanto las autoridades civiles como las eclesiásticas consintieron la presencia de las prostitutas en la sociedad.

En realidad, las medidas tomadas fueron muy ambiguas porque la concepción en torno a la prostitución también lo fue La sociedad novohispana aceptó la prostitución pues la consideraba una actividad “necesaria”, pero al mismo tiempo la despreció; victimizó a las mujeres dedicadas a ello —por lo menos en los siglos XVI y XVII— y a la vez las estigmatizó; las culpó de corromper la vida moral, pero no cuestionó el papel de los varones.

Todas estas concepciones derivaron de un pensamiento que los españoles retomaron de pensadores y teólogos romanos y medievales, y que adaptaron a su propio contexto para justificar dicha práctica e implementar medidas en la metrópoli, conformando una parte de la herencia, sobre todo eclesiástica, que la cultura española transmitió a la sociedad de la Nueva España en esta materia. Especialmente el pensamiento de san Agustín pasó de una generación a otra y de una a otra ciudad, así como entre diversos grupos, marcando de manera significativa los discursos y las concepciones sobre la prostitución, por lo cual vamos a detenernos un momento en él.

En De ordine san Agustín visualizó la prostitución como un mal que era necesario mantener para no alterar la estructura y el orden social, esto es, el orden masculino o patriarcal. Desde su perspectiva, la prostitución no podía suprimirse, pues ello llevaría a los hombres a dirigir sus pasiones y deseos sexuales hacia las “mujeres virtuosas” produciendo males peores, como raptos, estupros y adulterios. Así, a partir de una concepción tradicional sobre la masculinidad, afianzó la imagen de los hombres como “animales lujuriosos”, cuyos instintos sexuales no podían contenerse; mientras, en un sentido opuesto, dividió a las mujeres en “dignas” y “malas”. Desde esta óptica, manifestó que la prostitución tenía la función de desahogar los “inevitables” instintos masculinos y de “proteger” a las mujeres “decentes”, salvaguardando su honor, por lo cual las prostitutas no podían ser eliminadas, pero tampoco reconocidas. Al respecto señaló:

Si suprimimos a las prostitutas las pasiones convulsionarán a la sociedad; si les otorgamos el lugar que está reservado para las mujeres honradas, todo se degrada en contaminación e ignominia. Por lo tanto este tipo de ser humano, cuya moral lleva la impureza hasta las profundidades más bajas, ocupa, según las leyes del orden general, un lugar, aunque sea de cierto el lugar más vil en el corazón de la sociedad.5

Con ello validó el acceso sexual de los varones a un grupo específico de mujeres, justificó la existencia de la prostitución y su demanda, condenó a las mujeres dedicadas a la prostitución a la marginalidad —pues estableció una clara diferencia entre “las honradas” y “las impuras” o “malas”— y perpetuó un pensamiento y un discurso que impuso normas diferentes según el género, ya que prohibió toda forma de relación sexual fuera del matrimonio para las mujeres, en oposición a la aprobación o legitimación de las relaciones extramaritales para los varones. Esta doble moral confirió mayor importancia a la sexualidad masculina que a la femenina y al cuerpo de las mujeres, que fue visto como un simple medio para reproducir hijos o como un “receptáculo” para satisfacer las “pasiones” de los varones. Pero a diferencia de la “esposa decente”, cuyo papel fue claramente legitimado, la prostituta y en términos más generales la prostitución fueron identificados como algo negativo y al mismo tiempo inevitable en la sociedad, como un “mal necesario”.

A esta manera de pensar permanecieron fieles durante cientos de años teólogos, autoridades, médicos e higienistas, quienes se empeñaron en sostener ese mito del “mal necesario”. Santo Tomás de Aquino, por ejemplo, reprodujo esta manera de pensar en su Suma teológica,6 y de la misma manera lo hicieron otros teólogos y pensadores de la Iglesia, incluidos los novohispanos. A esta concepción respondieron las medidas implementadas en la Nueva España durante los tres siglos que duró la Colonia e, incluso, mucho tiempo después.

Consideradas entonces como un “mal”, las mujeres dedicadas a la prostitución llegaron a ser castigadas o reprimidas por las autoridades civiles y religiosas, aunque, a diferencia de la metrópoli, en la Nueva España la actitud inicial hacia las mismas fue más bien laxa. Por otro lado, al ser concebidas como una “necesidad”, se trató de mantenerlas o tolerarlas siempre y cuando no rebasaran los límites impuestos, esto es, que no ostentaran, hicieran escándalo, se expusieran, e incluso, como se mencionó anteriormente, se les trató de “corregir” en casas de recogimiento.

Por el contrario, la posición que tuvieron las autoridades civiles y eclesiásticas hacia los explotadores o proxenetas fue de represión o castigo, ya que éstos, además de atentar contra el orden moral y social —haciendo “malas” a mujeres buenas, impregnando la “maldad”, fincando deshonras y provocando peleas, “bullicio”, desacuerdos y muerte—, atentaban contra un principio básico del cristianismo que era la caridad, al incitar o alcahuetear mujeres que podían encontrarse en una situación de gran necesidad. Su actitud constituyó entonces desde un principio un delito y, como tal, fue penado.

Al respecto, hay que señalar que la “explotación” como la entendemos ahora, o como se presentó en el siglo XIX, no existió durante ese periodo y, por lo tanto, lo que se va a penar es la “alcahuetería, la “incitación”, la “complicidad”, o la participación de un tercero en el establecimiento de relaciones sexuales entre un hombre y una mujer. Por ello, el castigo no va a estar dirigido a la repetición o el “uso” reiterado de una persona para la prostitución, ni al aprovechamiento o beneficio económico que recibía ese tercero, sino al acto de “hacer tratos ilícitos”, “facilitar”, “ser cómplice”, “encubrir” o “consentir”, independientemente de si se realizaba una o muchas veces.

Esta manera de concebir el lenocinio fue heredada del derecho romano, en el cual el lenocinium o alcahuetería haría referencia a la práctica de ayudar o ser cómplice de un adulterio y al marido (leno maritus) como la primera persona que podía incurrir en el delito. Si el marido no actuaba en contra de su mujer y de su cómplice, era acusado de lenocinio, de la misma manera que si hacía tratos con el adulterador o se beneficiaba pecuniariamente del adulterio de su mujer. El leno maritus recibía un castigo de la misma manera que lo recibía quien hubiera cobrado por encubrir el adulterio, aunque no fuera el marido. Y asimismo se castigaba cuando “se hacía al que dejara su casa para que se cometiera adulterio o la persona que cobrara por el adulterium, consentido de su mujer”.7 En un lenguaje más moderno, la alcahuetería o lenocinium consistía entonces en fomentar y facilitar la práctica de la prostitución dando alojamiento y administrando los asuntos de las mujeres o buscándoles “clientes” a cambio de un beneficio que no siempre era monetario.8

Tales definiciones e identificaciones pasaron a la Nueva España a través del derecho castellano. Así, aunque el orden impuesto por las autoridades civiles y el derecho se conformó a partir de diversas fuentes, entre las cuales estaban las costumbres, el derecho castellano, las leyes reales, etcétera,9 tales conductas, denominadas como lenocinio o alcahuetería, fueron visibilizadas y, aparentemente, castigadas.

En Las Siete Partidas, que fue la primera recopilación de leyes españolas que llegó a utilizarse en la Nueva España, los alcahuetes fueron definidos como “una manera de gente, de que viene mucho mal a la tierra, ^a por sus palabras dañan a los que creen en los trae al pecado de luxuria”.10 El leno o alcahuete, según este documento, tenían cinco variantes:

La primera es, de los vellacos malos que guardan las putas que están públicamente en la putería, tomando su parte de los que ellas ganan. La segunda, de los que andan por trujamanes alcahotando las mugeres, que están en sus casas para los varones, por algo que dellos reciben. La tercera es quando los omes tienen en sus casas, captivas o otras mozas, a sabiendas, para fazer maldad de sus cuerpos, tomando dellas lo que assi ganares. La cuarta es quando un ome es tan vil que él alcahueta a su muger. La quinta es quando alguno consiente que alguna muger casada, o otra de buen lugar, faga fornicio en su casa, por algo que le den, manger non ande por trujaman ente ellos.

Según Corominas, la palabra “alcahuete” y sus variantes “alcahuetería” y “alcahuetear” se originan del término qawwad, que significa “el atizador”. Para Covarrubias, “alcahueta era la tercera para concertar al hombre y la mujer se ayunten, no siendo el ayuntamiento legítimo como el de marido y mujer”. Finalmente, el Diccionario de autoridades de 1724 señalaba que alcahuetear era “ajustar, solicitar y fomentar la comunicación ilícita y pecaminosa entre hombre y mujer con persuasiones, promesas, dádivas y otros medios”.11 De esta manera, es un hecho que tal actividad era claramente identificada y considerada un delito, aunque en la práctica no se castigara.

A este respecto, diversas investigaciones han insistido en señalar cómo el peso de la represión, por lo menos en el discurso y durante los primeros dos siglos de la Colonia, estuvo dirigido fundamentalmente a los lenones o a las alcahuetas y no a las mujeres, las cuales fueron vistas como sus víctimas y sólo llegaron a recibir sanciones menores en casos excepcionales y no por ejercer la prostitución, sino por otras causas:12 cuando se sometían a un proxeneta, causaban escándalo, blasfemaban u ostentaban públicamente. Y las penas podían ir desde pagos o confiscación de bienes y recogimiento hasta el destierro. Los lenones, en cambio, eran directamente juzgados por su conducta y podían llegar a recibir castigos que iban desde azotes, exilio, pagos y trabajos en galera a perpetuidad hasta la muerte. Tales castigos se llegaron a plantear incluso en diversas cédulas para su aplicación en la Nueva España;13 aunque en realidad hubo una gran distancia entre lo planteado en los instrumentos jurídicos y lo que se llevaba a la práctica, ya que en esa época el arbitrio judicial era muy amplio y los jueces evaluaban cada caso de manera particular. Así, lo único que se puede afirmar es que el lenocinio fue motivo de gran atención y reprobación por parte de las autoridades durante los dos primeros siglos.

Sin embargo, esta situación no se mantuvo igual de manera permanente, empezó a cambiar y con el paso de los años se fue dirigiendo toda la atención y represión hacia las mujeres, aunque sin dejar de considerar a los “facilitadores” o “encubridores”. De hecho, durante un tiempo la Nueva España entró en una especie de prohibicionismo en el que se llegaron a criminalizar ambas conductas, ya que a las medidas existentes se sumó una Real Cédula de 1623 en la que Felipe IV prohibía las casas públicas; y posteriormente, otra de 1661, en la que se ordenaba el arresto de las mujeres “públicas”. Si bien las medidas volvieron a relajarse, la tendencia a revertir la situación hasta ese momento existente continuó y hacia el siglo XVIII era un hecho que toda la atención estaba centrada en el control y la represión de las mujeres que ejercían la prostitución, mientras los proxenetas eran cada vez más tolerados.

Esto tuvo que ver con una serie de cambios que se dieron durante ese siglo, entre los cuales estaban el desarrollo de una prostitución callejera, efímera, escandalosa, asociada a los centros de consumo de alcohol, los bailes, las diversiones públicas, los teatros y los mesones. Por otro lado, las mujeres empezaron a actuar cada vez más de manera individual y no sólo bajo la dirección de un proxeneta; los “hogares” de estos últimos, que anteriormente habían sido los sitios privilegiados de los encuentros, fueron sustituidos por las calles, las tabernas, las vinaterías y las pulquerías; y como resultado de la proliferación de los espacios para la prostitución, aparecieron cada vez más actores involucrados, tales como los hoteleros, los mesoneros y los representantes teatrales, entre otros.

Un hecho resulta trascendental, y es que los recogimientos que antes habían servido de refugio para algunas mujeres “arrepentidas” desaparecieron o se transformaron en centros de reclusión obligatoria en los que recibían un castigo por su conducta. Así, se fue minimizando la preocupación por proteger a la mujer “desvalida” y “pecadora” y fue aumentando la autoridad, sobre todo civil, para reprimirla. Atondo ubica en este siglo, además, un cambio en la actitud de las prostitutas, que se volvieron más “rebeldes”, “agresivas”, “peleoneras” y “mal habladas” frente a la hostilidad y los cambios que experimentaron.14

Y es que en el siglo XVIII la migración aumentó junto con la población, mientras las condiciones de buena parte de la misma se deterioraron. El alcoholismo y la mendicidad se incrementaron en la misma medida en que empezó una mayor intolerancia hacia diversos grupos. Los menesterosos ya no encontraron lugares en los cuales pedir refugio. Proliferaron el juego, la prostitución y los bailes, tanto como el hambre, la violencia y el maltrato. La suciedad se hizo más evidente. Se hicieron comunes las burlas y los ataques a las instituciones civiles y religiosas, la jocosidad y los “comportamientos sexuales libertinos”.15 No por nada se le ha considerado como el siglo del “relajamiento de las costumbres”.

De esta manera, no es de extrañar que las autoridades borbónicas, preocupadas por el establecimiento de un nuevo orden social y moral como parte de las ideas de progreso, pusieran en práctica medidas para acabar con los escándalos y la embriaguez que cada vez eran más frecuentes en las fiestas profanas, los bailes y las diversiones públicas; que se preocuparan por el cuidado de la higiene, especialmente frente a la proliferación de las enfermedades venéreas, y que dedicaran mucho tiempo al cuidado de la imagen pública, el orden y las apariencias.

En este contexto, las mujeres dedicadas a la prostitución dejaron de ser vistas como simples víctimas a las que había que proteger y se convirtieron en seres nocivos para la sociedad que había que castigar “por sus costumbres promiscuas ubicadas dentro del grupo de los vagos y menesterosos que afectaban la paz pública”.16 Y al mismo tiempo apareció el llamado “delito de lupanar”, que puso la atención en aquellos que rentaban cuartos a las mujeres o se encargaban de administrar los lugares donde se llevaban a cabo los encuentros, aunque no fueran directamente los incitadores.17

Con el proceso de independencia y el surgimiento del nuevo Estado nación, la incitación o el proxenetismo dejó, de hecho, de ser un tema de atención aunque, ciertamente, se mantuvo un “castigo” para el delito de lenocinio. Por las pocas evidencias existentes se puede saber que éste fue, sin embargo, significativamente minimizado y aplicado esencialmente a las mujeres.

Este proceso de represión a las mujeres y de “desculpabilización del proxeneta” o de relativa invisibilización de la “incitación” o “alcahuetería”, sobre todo la masculina (lenocinio), tuvo su mayor auge durante el llamado periodo “reglamentarista”, esto es, durante el periodo que va de 1865 a 1940, cuando el gobierno mexicano reguló y normó el comercio sexual y a las mujeres involucradas en el mismo, incluyendo a las lenonas; mas no así a los varones, que quedaron fuera del control. A este proceso vamos a dedicar el resto del capítulo, pero antes nos detendremos en algunos de los principales cambios que tuvieron lugar en el siglo XIX y la primera mitad del siglo XX a partir del proceso de modernización; ya que, junto con el reglamentarismo, transformaron de manera radical su práctica, alejándola de aquellas formas que llegó a tomar en la Colonia y acercándola mucho más a lo que vemos el día de hoy.

EL CONTINUO IR Y VENIR DE LOS CUERPOS Y SU EXPLOTACIÓN

Los cambios derivados de la modernización tuvieron un impacto trascendente en el desarrollo de la prostitución en México, una vez que el país salió de la convulsión causada por el proceso de independencia; esto es, a partir de la segunda mitad del siglo XIX, y particularmente en su último tercio, prolongándose durante la primera mitad del siglo XX. Fue en ese largo periodo cuando la entrada al capitalismo industrial y a la modernización económica, aunada a otros factores, generó una perspectiva plenamente comercial de la prostitución en la que ya no hubo cabida para las relaciones personales entre mujeres y clientes o entre éstas y los lenones o las matronas, ni tampoco para la “domesticidad” que había caracterizado a los primeros siglos de la Colonia. El proceso de “despersonalización” fue tal que la relación entre la prostituta y el proxeneta, así como entre ésta y el cliente, pasaron a ser meramente lucrativas o comerciales, cuando no de explotación; de igual modo, el cuerpo de las mujeres ya no fue solamente un “receptáculo de las pasiones masculinas”, sino, además, una mercancía que se podía vender y comprar en múltiples espacios.

Un elemento importante en relación con lo anterior es que la prostitución se “profesionalizó”. A partir de 1865, en un intento del Estado por controlar los burdeles y todos los espacios destinados a su ejercicio, incluidas las calles, ésta se dividió en “permitida” y “prohibida”, de comunidad y aislada, de primera, segunda y tercera clase, de burdel o callejera, de hotel o de casa de citas. De tal manera que la diversificación surgida en el siglo XVIII intentó organizarse y jerarquizarse.

Los burdeles quedaron oficialmente permitidos y las mujeres empezaron a vivir y a ejercer la prostitución en ellos, bajo la dirección de una “matrona” o alcahueta cuya relación con las mujeres —que ahora sí podían ser muchas— ya no era de parentesco. La principal característica de estos personajes fue que se especializaron, es decir, empezaron a dedicarse “únicamente” a la explotación de la prostitución ajena y pasaron de ser las “atizadoras”, o las simples encargadas de la administración de las casas, a ser las negociantes y guardianas de las mujeres que residían en ellas, así como las intermediarias entre múltiples actores: el Estado, los clientes, las prostitutas y los lenones, entre otros. Un elemento importante que hay que considerar es que se prohibió “oficialmente” la dirección de casas de prostitución a los proxenetas varones, aunque en la práctica esto se siguiera dando.

Además, en tanto que se permitió la instalación de burdeles prácticamente en cualquier urbe, y posteriormente en cualquier población, la prostitución pasó a ser un comercio sexual oficializado, con una oferta y una demanda que crecieron a la par que se incrementó la población, volviéndose diverso, numeroso, adaptable, dinámico e incontrolable, pese a los deseos de las autoridades y las élites.

Sin embargo, si hay un elemento que caracterizó de manera notable a la prostitución desde el último tercio del siglo XIX, éste fue sin duda su gran movilidad. Las mujeres no sólo empezaron a moverse de un burdel a otro y de una a otra clasificación, sino que también empezaron a hacerlo —ya fuera por ellas mismas u obligadas por los proxenetas— de una a otra ciudad o de una a otra región. Esto fue posible porque con el proyecto de desarrollo económico, el apoyo a la inversión, la construcción de infraestructura y las redes comerciales que beneficiaron fundamentalmente a los centros urbanos —presentados como los espacios en donde se mediría y se comprobaría la modernidad, en detrimento de las áreas rurales— se propició una gran movilidad.

Bernardo García Martínez señala que los estados que se vieron más favorecidos por el arribo de las grandes peregrinaciones de inmigrantes a finales del siglo XIX fueron aquellos ubicados en el norte del país (Chihuahua, Coahuila, Durango, Nuevo León y Tamaulipas), en las costas del Golfo (Veracruz), en el centro (Distrito Federal y Puebla) y en el Pacífico norte (Sonora y Nayarit).18 El desarrollo de sus ciudades determinó en mucho la posibilidad de crecimiento de esos estados y de otros cercanos, y fue en ellos donde la inversión y la producción de riqueza atrajeron tanto a inversionistas como a trabajadores. La movilidad de hombres y mujeres fue constante, aunque hubo variaciones dependiendo del género.

Sobre la migración masculina se ha dicho que se daba hacia zonas mineras o de agricultura comercial, donde los jornales eran más altos. Por el contrario, a diferencia de los hombres, las mujeres que migraban generalmente lo hacían hacia las ciudades, en las que buscaban empleo fundamentalmente en las industrias y en el sector de los servicios. Para estas mujeres, la movilidad y el alejamiento de sus lugares de origen, en vez de mejorar su situación económica o social, muchas veces la complicaron; era frecuente que sufrieran pobreza y abusos, y que estuvieran “expuestas” a todo tipo de “vicios” y a la prostitución.19 Su poca preparación, la falta de lazos familiares, los abusos de sus patrones o patronas en el caso de aquellas que se empleaban como domésticas, las consecuencias derivadas de las decepciones amorosas, los esquemas tradicionales de ser mujer, la demanda de servicios sexuales y el constante acecho por parte de matronas y lenones las hicieron presa fácil de la prostitución, como sucede hasta ahora.

De esta manera, no es raro que los médicos capitalinos, a finales del siglo XIX y principalmente en el XX, hicieran notar su preocupación por los orígenes foráneos de muchas prostitutas. Lara y Pardo, por ejemplo, señaló que dos tercios de las mujeres que ejercían oficialmente en los burdeles de la ciudad en 1905 venían de las provincias, con excepción de las extranjeras:

Fuera de esta entidad, contribuyen con mayor número de prostitutas los estados que cuentan con grandes centros de población y con más facilidades de tráfico con la capital. Vemos así que mientras de Puebla, Hidalgo, San Luis Potosí, Veracruz, México, Guanajuato, proceden buen número de prostitutas, son relativamente pocas las que vienen de aquellos estados que, o no tienen grandes centros de población como Tlaxcala y Morelos o no tienen comunicación directa como Tabasco, Yucatán, Sinaloa, Oaxaca, etcétera. Por regla general la migración de las prostitutas se hace de norte a sur. Solamente los estados más remotos de la frontera norte no contribuyen a engrosar las filas de la prostitución metropolitana. Es que hay, como barreras intermedias, poblaciones populosas y sumamente prósperas que, como fanales, ejercen su fascinante atracción sobre esas libélulas del vicio. Especialmente Torreón, Monterrey y Chihuahua se encuentran en esas condiciones. Allí concurren no solamente los emigrantes de la frontera norte, sino muchos de la región central del país.20

Los mismos registros de prostitución muestran cómo las mujeres que ejercían esta actividad eran mayoritariamente migrantes, pero también jóvenes y solteras, que un día podían estar en un lugar —Oaxaca, Puebla, Ciudad de México—, pero al poco tiempo aparecer en otro —Puebla, Veracruz—, independientemente de que su lugar de origen fuera completamente diferente —Sonora, Tamaulipas, Cuba, España—.21 Algunas de éstas podían llegar a “perseguir” de manera específica la prostitución, pero otras, por diversas razones —una de las cuales era el enganchamiento— terminaban en ella.

De esta suerte, si algo caracterizó el desarrollo de la prostitución como un comercio fue ese continuo ir y venir de los cuerpos dedicados a la prostitución, que se van a mover como no lo habían hecho antes para responder a una demanda de servicios sexuales, estrechamente ligada a la migración masculina. Como han señalado algunos autores, la prostitución es un fenómeno intrínsecamente relacionado con la presencia de hombres solos en zonas de trabajo o en ciudades;22 así, independientemente de que las mujeres llegaran a los centros urbanos en busca de empleo, no lo encontraran —por las limitaciones en el mercado laboral y otras razones— y terminaran en la prostitución, o de que fueran enganchadas por padrotes y matronas, el hecho es que la reproducción del comercio sexual dependió de las “exigencias” de los llamados “clientes”.

Por lo demás, en el momento en que la prostitución se convirtió en un comercio “legal”, como resultado de su institucionalización y reglamentación, la “rotación del personal” se impuso como una condición del éxito que obtuvieron en el mercado los dueños o dueñas de los prostíbulos.

Los niveles que alcanzaron la movilidad y el desarrollo de la prostitución no se pueden explicar sin otro hecho fundamental: el desarrollo de los medios de transporte, que vinieron a acortar las distancias y a hacer eficientes los traslados para toda la población. Antes del
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